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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

jj» leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
ht Bou i ikk» O F i o i A i . K S se han de mandar al Jefe Polít ico 
t ^ r r " ' " P ° r e u > ' ° conducto se pasarán á los Editores de los 
^c iaosdot periódico». 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

H publica lorio* Ion d i n * e x c e p t o Ion d o m i n g o * . 

S?. P R E C I O N D E M l ' M C R I P C I O X 

En esta capital , l l evado \ domic i l io , a'BO pesetas mensua les ant ic ipadas: 

fuera de e l la 8*»o al m e s ; • al trimestre; I» semestre y aa ' tO por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipciones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O I . K T I K , plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de es ta capital , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto las q o e sea» 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
dimane de las mismas ; pero las da Interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

¡Vüuiero ftuelto ">o cén t imo* de peses*» 

P A U T E O F I C I A L 
'RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MU. oí R B Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l ia con-

Lo'ia'i en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Real orden 

Eterno. Sr.: Visto el expediente i n s 
truido con motivo de la consulta elevada 
• «le Ministerio por la Dirección general 
i * Contribuciones proponiendo la anuía
t e » de la cuenta de Rentas públicas de 
bttgoia, correspondiente al mes de Mar-
»d« 1«88, de una baja de 94.980 pesetas 

batimos que bizo aquella oficina por 
•Wtoa ¿2 contribución torritorial im« 

i individuos que no tenían otros 
•"fea que las fincas adjudicadas á la Ha-
7*°**» y que á la vez se dicte una medi-
** de carácter general respecto á las cuo-

fijadas á diebos bienes cuando se dis-
por los deudores, en el seutido de 

debe perseguirse á éstos con apremio 
Primero y segundo grado, y si á pesar 
*Ilo no pudieran hacerse aquéllas efec-
" por ser imposible el apremio de ter-

taj?* ^ u e s e u u a n 1 ° 3 c e i b o s al ex-

primitivo de adjudicación para 
°«»rlos del valor en venta de los terre-

^•djudicados al Estado, y si aun q u e -
I recibos pendientes de cobro, que se 
^ l ^ k e a de la misma manera que los 

C u o l a s impuestas á bienes del E s -

VUtc 
> 4 , d e 1 p r o P u e s t a é informe respecti
v o o * S u l , 3 ' - - r e t a r i a de la Dirección 

Estado v de la Sec-^ Coniencioso del 

* 8 a t » ^ l C Í e i l ' , a y Ultramar del Consejo 
P A 

«edtQ e r i I » d o que los débitos que pro-
' - U J S 4 | * u ' j l a s ^ P u e s t a s ábienes adjudi-
*Wao hjt* ^ a c * e u d a no pueden reputarse 

re»J |, J^'fic&das porque no reúnen 
^ o ^ : ? 1 0 5 c a r a c t e r i s t i c o s exigidos por 

** w *r*e ] ' 0 0 p u d í e n ' l ° ' P o r l o mismo, 
a hecha por la Delegación de 

Hacienda de Zaragoza en la cuenta de 
Rentas públicas correspondiente al mes 
de Marzo de 1888: 

Considerando que la adjudicación de 
fincas á la Hacienda como m e d i o supre
mo de satisfacer los derechos fiscales no 
es una expresión sin consecuencias, sino 
que debe completarse con la incautación 
inmediata por los agentes y funcionarios 
administrativos, de los bienes á que tal 
deliberación se refiera y sin perjuicio de 
que los interesados á quienes competa, 
utilicen los retractos y demás ventajas 
que puedan otorgarles ciertas disposicio
nes especiales: 

Considerando que si esto no obstante 
una lenidad indiscreta y culpable de la 
Administración ha permitido á los con
tribuyentes continuar en el pleno disfrute 
y pacifica posesión de los inmuebles adju
dicados á la Hacienda, s e n a injusto que 
tan abusiva tolerancia los eximiera de 
pagar los tributos correspondieres á los 
rendimientos obtenidos; haciendo de me
jor condición á los deudores que á los 
que cumplen rel igiosamente sus compro
misos con el fisco, y olvidando el princi
pio de que-debe sentir las cargas de l a 
cosa aquél que disfrute su utilidad: 

Considerando, por lo tanto, que para 
la cobranza de las cuotas asignadas á ta 
les deudores por los bienes que indebida
mente poseen y explotan, debe procederse 
por la vía de apremio, conforme á la ius-
trución de 12 de Mayo de 1888; y si no 
es posible terminar los expedientes que á 
tal fin se instruyan, con la declaración 
de que se adjudican los bienes á la Ha
cienda por estar ya hecha la adjudicación 
cabe, cuando l legue este trance, unir las 
di l igencias y recibos al expediente en que 
tal declaración recayó y tener en cuenta 
la importancia del débito para enjugarlo 
hasta donde sea posible, con el precio en 
venta de los bienes: 

Considerando que los descubiertos que 
después de esto pudieran resultar á favor 
de la Hacienda, irrealizables por insol 
vencia de los deudores, deben calificarse 
de partidas fallidas á más repartir entre 
los contribuyentes del distrito, conforme 
á los artículos 2.° . 22 y 72 del reglamen
to de 30 de Septiembre de 1883, por h a 
llarse comprendidos en el espíritu que in
forma la clasificación que establece el ar
ticulo 84 del propio reglamento, de acuer
do con la instrucción citada en el mismo 

de 20 de Mayo de 1884, sustituida por la 
de 12 del propio mes de 1888; 

Y considerando que, aunque no pue
de fijarse h priori y de un modo preciso 
la responsabilidad que deba alcanzará de
terminados organismos, funcionarios y 
agentes administrativos por lo ocurrido 
en Zaragoza, que ocurrirá también en 
otras muchas provincias, el examen 
de cada expediente particular de apremio, 
pondrá de manifiesto en cada caso quién 
ha cumplido con su deber y quién ha pres
cindido de él; 

S. M. el R k y (Q. D. G.), y en su nombre 
la R E I N A Regente del Reino, conformán
dose con lo informado por la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar nula la baja 
de 94.980 paletas 37 cént imos , cons igna
da en la cuenta de Rentas públicas de 
Zaragoza correspondiente al mes de Mar
zo úl t imo, y disponer que se exijan por 
la vía de apremio de primero y segundo 
grado las cuotas correspondientes á los 
deudores que han poseído y disfrutado 
bienes adjudicados á la Hacienda, que se 
aplique, hasta donde sea posible, el pre
c i o en venta de tales bienes á enjugar los 
descubiertos correspondientes al .tiempo 
de su posesión y disfrute; que se declaren 
partidas fallidas para todos los efectos le 
gales los descubiertos de cada contribu
yente en la parte que no alcance á c u 
brirlo la adjudicación de fincas al Esta
do; que las auteriores disposiciones se 
apliquen á los demás casos de igual n a 
turaleza, y que en éste y en aquéllos se 
haga efectiva contra quien corresponda 
la responsabilidad consiguiente á la in
fracción ó incumplimiento de las disposi
ciones reglamentarias. 

De Real orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1889. 

GONZÁLEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO 

S A L A . P R I M E R A . 

En la vi l la y Corte de Madrid, á 28 de 
Marzo de 1889; en el expediente de exa
men de la Cuenta de Caja de la provincia 

de Madrid del mes de Agosto de 1871, ren
dida por D. Ramón Rodríguez Méndez, 
Jefe de Caja de la Administración Econó
mica de dicha provincia: 

Resultando que por la nómina del 
Cuerpo de Orden público del mes de J u 
lio de 1871 se abonaron indebidamente 
899 pesetas 83 céntimos á D. Vicente Ber-
bida, Jefe del distrito y á otros empleados 
en dicho Cuerpo: 

Resultando que en la nómina de e m 
pleados de Establecimientos penales, agre
gados á la Dirección del ramo, se acredi
tan 61 pesetas 11 céntimos al Ayudante 
primero de presidios D. Diego Navarro, 
que por su fallecimiento percibió el Habi
litado del personal D. Manuel Martínez Fa-
brini, sin que se haya justificado si hubo 
declaración de herederos, y si éstos auto
rizaron ó no para el cobro al mencionado 
Martínez Fabrini: 

Resultando que en la nómina del mes 
de Agosto do 1871, de la Administración 
del Correo Central, se abonaron indebi
damente al Ayudante de segunda Don 
Pablo Martin 10 pesetas 41 cént imos, y al 
Ordenanza D. Anselmo Pérez 41 pesetas 
G6 céntimos, por haber cesado el primero 
el dia 27, y el segundo el día 10 del refe
rido mes, y acreditarles la mensualidad 
completa: 

Resultando que en la nómina de e m 
pleados de la ambulancia del Norte, tam
bién de Agosto de 1871, se han abonado 
con exceso al Oficial de primera D . Ma
nuel Gosálvez 88 pesetas 33 céntimos, 
por haber cesado el dia 23 y abonarle 
toda la mensualidad: al Ayudante de pri
mera D. Jerónimo Sánchez Gil 3 i pesetas 
16 céntimos, por la misma causa que al 
anterior y haber cesado el dia 17, y al 
Ayudante do segunda D. Melchor Azber 
20 pesetas 83 céntimos, por haber cesado 
el dia 24 y acreditarle todo el mes: 

Resultando que en la nómina de A m 
bulantes de Andalucía, del repetido mes 
de Agosto de 1871. se han abonado de 
más al Oficial de segunda D. Eduardo Be-
cerril 41 pesetas 66 cént imos , por haber 
cesado el dia 24 del mes de la nómina y 
acreditarle como á los anteriores la m e n 
sualidad completa: 

Resultando que en la nómina de A m 
bulantes de Extremadura del mes de 
Agosto de 1871, se han abonado también 
de más al Auxil iar D. José Fernández J i 
ménez 38 pesetas 88 céntimos por acredt-



Lunes 15 de Abril de 1889 

tarle todo el mes, siendo asi que cesó el 
día 23: 

Resultando que en ia nómina de grati
ficaciones del repetido mes de Agosto de 
1871, se han abonado as imismo con ex
ceso á D . Eduardo Becerril 8 pesetas 32 
cént imos , y á D. José Fernández Jiménez 
11 pesetas 10 céntimos: 

Resultaudo las nóminas del Cuerpo de 
Orden público de que se ha hecho mérito, 
están autorizadas por D. Julián Castella
nos, Habilitado del Cuerpo, y las de la 
Administración del Correo Central y am
bulante del Norte, Andalucía y Extrema
dura por D. Pedro González, Habilitado 
del personal de Correos: 

Resultando que se han pasado los opor
tunos pliegos de reparos á D. Julián Cas
tel lanos y á los herederos de D. Pedro 
González, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 38 y -i2 de la ley , y iVi y 
67 del reglamento orgánico de este Tri
bunal de 23 de Junio de 1970 y 8 de No
viembre de 1871, por no haber cumplido 
estos funcionarios con lo determinado en 
el art. 30 de la instrucción de 20 de Ju
l io de 1808, dictada para la Sección de 
Contabilidad del Ministerio de la Gober
nación: 

Resultando que también se han pasado 
l o s oportunos pliegos de cargo á los here
deros de D. Castor Ulloa, Interventor que 
fué de la suprimida Sección de Contabili
dad del referido Ministerio, por ser el l la
mado á examinar las copias autorizadas 
de las nóminas que se enviaban á aquella 
Sección, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 20 de dicha instrucción de 20 de 
Jul io de 1868: 

Resultando que ignorándose el para
dero de los herederos de D. Manuel Mar-
t inez Fabrini se han hecho los l lamamien
tos por la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de su provincia, y no habiendo 
comparecido han sido declarados en re
beldía, con arreglo á los artículos 65 y 
66 del reglamento orgánico de este Tr i 
bunal : 

Resultando que Castellanos ha contes
tado á los pliegos de cargos que se le han 
dirigido; que si D. Vicente Berbida, Jefe 
de distrito, percibió, firmando la nómina 
su paga integra, éste es quien debe rein
tegrar, y respecto á los demás extremos ; 
que al presentar las nóminas en las A d - i 
minis lracióu Económica se examinaban, ¡ 
no ordenando el pago de las que no apa- ! 
racian corrientes, y que si la referida de- • 
pendencia hubiese l lenado bien su come-
tido, los defectos se hubieran subsanado \ 
inmediatamente: 

Resultando que Dona Pascuala Arroyo, 
v iuda de D. Pedro González, y Dona Jose
fa Pardo, viuda de D. Castor Ulloa, por si 
y eu representación de sus hijos menores 
han manifestado que nada heredaron de 
los causantes, y por tanto, no están ob l i 
gadas á verificar los reintegros pedidos, 1 

renunciando á la segunda audiencia que 
les concede la ley y reglamento orgánico 
de este Tribunal: 

Resultando que el pago de los l ibra
mientos de data de las nóminas del Cuer
po de (irden público de los meses de Julio 
y Agosto de 1871, se ha hecho con suje
ción á los requisitos prevenidos en los ar
tículos 30 y 51 del reglamento orgánico 
de la Administración Económica provin
cial de 8 de Diciembre de 1860: 

Considerando que D. Julián Castella
nos es respousahle directo de los errores 
que contienen las nóminas del Cuerpo de 
Orden público que autorizó él mismo por 

contravenir á lo dispuesto en el art. 30 do 
la instrucción de 20 de Julio de 1868 ya 
citada: 

Considerando que los sucesores lo son 
en las obligaciones y derechos, y que no 
aparece que los de González y Ulloa h a 
yan renunciado la herencia , ni que su 
obligación esté l imitada por la aceptación 
á beneficio de inventario: 

Considerando, además de e l lo , que las 
viudas de González y de Ulloa no han 
justificado en el expediente lo que mani
fiestan de que ni ellas ni sus hijos here
daron cosa a lguna de aquéllos: 

Considerando que los Habilitados Don 
Julián Castellanos, D. Pedro González y 
el Interventor D. Castor Ulloa no cum
plieron con lo prevenido en los artículos 
26 y 30 de la repetida instrucción de 20 
de Julio de 1868. dando lugar al abono 
y data indebidos de 1.246 pesetas y 29 
céntimos, cuya cantidad debe devengar 
el interés anual de 6 por 100 desde que 
se irrogó el perjuicio hasta que se ver i 
fique el reintegro, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 17 de la ley de Con
tabilidad de 2o de Junio do 1870: 

Considerando que la responsabilidad 
debe exigirse mancumunada y solidaria
mente á D . Julián Castellamos, D. Pedro 
González, D . Manuel Martínez Fabrini, 
en la parte que les corresponde, y á Don 
Castor Ulloa, y por fallecimiento de éstos 
tres úl t imos á sus respectivos herederos, 
porque si , como queda indicado, cada uno 
de ellos hubiera cumplido con su come
tido, no habría ocurrido el exceso de pa
go en perjuicio del Tesoro: 

Considerando que dichas responsabi
l idades no pueden alcanzar al cuenta
dante Jefe de Caja, D. Ramón Rodríguez 
Méndez, puesto que la misión de este fun
cionario quedó l imitada, en el presente 
caso, á satisfacer á los Habilitados, par8 
su distribución, el importe total de los li
bramientos expedidos por el Gobernador 
de la proviucia y con lodos los requisitos 
consignados eu los artículos SO y 51 del 
reglamento orgánico de la Administra
ción Económica provincial de 8 de Di
ciembre de 1860: 

Vistos los artículos 20 y 30 de la men
cionada instrucción de 20 de Julio de 
1868, dictada para la Sección de Con talu
dad del Ministerio de la Gobernación, los 
artículos 50 , 51 y 52 del reglamento ro-
gánico de la Administración Económica 
provincial de 8 de Diciembre de 1869, y 
el 17 de la l ey de Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870: 

Visto, siendo Ponente el Ministro de 
este Tribunal D. Francisco Botella; 

Fal lamos que debemos declarar y de
claramos partida de alcance la de 1.210 
pesetas 2 9 cént imos, siendo responsables á 
su reintegro: en concepto de directos Don 
Julián Castellanos y los herederos de Don 
Castor Ulloa, y de D. Pedro González, y 
los de D. Manuel Martínez Fabrini en la 
forma siguiente: D. Julián Castellanos y 
los herederos de D. Carlos Ulloa, por la 
cantidad d e ' 899 pesetas 83 céntimos, 
mancomunada y solidariamente; enten
diéndose que á los herederos de D. Ma
nuel Martínez Fabrini y los de D. Castor 
Ulloa, por la de 61 pesetas 11 céntimos, 
también mancomunada y solidariamente, 
entendiéndose que á los herederos de Mar
tínez Fabrini se les condena en rebeldía 
y por el resto del alcauce. ó sean 285 pe
setas 35 céntimos, también de mancomún, 
é in sol idum, los herederos de D. Pedro 
Gouzáiez los de D. Castor Ulloa, con más 

'li v i l n 

Sección de Fomento.— Carreteras 

Debiendo procederé á la expropiación 
de varios terrenos en el término munici
pal de Vicálvaro, con motivo de la cons
trucción de la carretera de tercer orden 
desde Ajalvir á Vicálvaro, y cumpliendo 
con lo prevenido en la l ey de 10 de Euero 
de 1879, sobre expropiación forzosa, por 
causa de utilidad pública, y en el regla 
mentó dictado para su ejecución, se in
serta en el BOLETÍN O F I C I A L de esta pro

vincia la relaoión de los propietarios de 
t iaras afectas á dicha expropiación, á Gu 
de que en el plazo de 15 días puedan pre
sentar las reclamaciones que consideren 
convenientes acerca de la ocupación de 
sus fiucas con el objeto expresado. 

Madrid 11 de Abril de 1 8 8 9 . = E l Go
bernador, A. Agui lera . 

lielación que se cita 

el interés, para todos el los , del 6 por 100 
anual sobre las diferentes partidas que , 
forman las 1.2-16 pesetas 29 céntimos, j 
desde que se irrogó el perjuicio hasta que 
se verifique el reintegro. 

As imismo declaramos libre de respon
sabilidad el cuentadante Jefe de Caja Don 
Ramón Rodríguez Méndez. 

Expídase certificación de este fallo 
conforme al art. 72 del reglamento o r g á 
nico de este Tribunal, que se pasará al 
Ministro Letrado de la Sala para los efec
tos del 92 de dicho reglamento; pubilque-
se en£la Gaceta de Madrid, y vuelva des
pués el expediente á la Sección, para los 
demás fines oportunos. 

Asi lo acordamos y firmamos. = Ricar
do Chacón. = Francisco Botel la . = José 
G. González Blanco. 

Publ icación.—Leído y publicado fué 
el anterior fallo por el Excmo. Sr. D. R i 
cardo Cbacón, Ministro Decano de la Sala 
en la celebrada en este día, de que certifi
co como Secretario de la misma. 

Madrid l .° de Abril de 1 8 8 9 . = M i g u e l 
de Iturralde.» 

Es copia del fallo dictado en el expe
diente de la cuenta á que el mismo se re
fiere, de que certifico y firmo en Madrid 
á 2 de Abril de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = C h a c ó n . 
= M i g u e l de Iturralde. 

1 D. Arturo de Madrid D á -
vila Labor 

2 Doíía Juana de Madrid Dá-
vila ídem 

3 Herederos de D. Eduardo 
Verdes ídem 

4 El mismo ídem 
5 Doña Manuela Rodríguez. ídem 
6 D. Juan Sevi l lano López. ídem 
7 Condesa de la Vega del 

Pozo ídem 
8 D. Venancio Martiu ídem 
9 Herederos de D. Manuel 

Salvador López ídem 
10 D. Salvador F e r n á n d e z . . ídem 
11 Doiía Manuela Rodríguez. ídem 
12 Herederos de D. Manuel 

Salvador López ídem 
13 D. Juan Sevi l lano López. ídem 
11 D. Alfredo de Madrid Dá-

vlla ídem 
15 Heredaros de D. l lamón 

de Madrid Dávila ídem 
16 D. Salvador F e r n á n d e z . . ídem 

ídem 
ídem 

Dona Manuela Rodríguez. 
D. Salvador F e r n á n d e z . . 

E o 
g « Nombres de los propietarios CUu^ ^ 

19 Doña Vicenta Martiuez.. * LabT"̂  
20 D. Manuel Pinil la Ro-

d r i 6 u e z ; ídem 
21 D. Manuel Aravaca I , j e t n 

22 Doña Petra Pini l la I'letn 
23 Herederos de D. Matías 

Sanz I d e i n 

24 Doña Manuela Rodríguez. i d e n 

25 Condesa de l a Vega del 
Pozo ídem 

26 D. Alfredo de Madrid Dá
v i la 4 . . idea. 

27 D. Fél ix Beltrán de L i s . . ídem 
28 Condesa de la Vega del 

Pozo I d e m 

29 El mismo ídem 
30 D. Salvador Fernández . . ídem 
31 Condesa de la Vega del 

Pozo ídem 
32 Herederos de D. Eduardo 

Verdes ídem 
33 D. Arturo de Madrid Dá

vila ídem 
34 Condesa de la Vega del 

Pozo ídem 
35 D. Bonifacio Contreras. . . ídem 
36 Condesa de la Vega del 

Pozo Ídem 
37 Doña Vicenta Martínez. . ídem 
38 Condesa de la Vega del 

Pozo Ídem 
39 La misma Era de pu 

trillar 
10 Cuartel del Estado 

D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL 
Sesión de 18 de Marzo de 1889 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones — Ceraborain.-Cor

t ina.—Cunil l . — Fernández Argfota 
Fernández Cabello.—Fernández Qáattt 
— F . Pérez de Soto.—Fernández Soler.— 
Font.—Gálvez Holguin.—García Gordo.-
Garcia Lomas.—García Marchante.— 
llén.—Martin Berganza.—Martín Corrtl. 
—Martínez Aedo.—Martínez Escolar-
Monedero.—Moral.—Negro. — Peláw.-
Pérez NVgro.—Pulido.—Rodríguez Por
t i l lo .— Rosa.—Sevillano.—Yánez.—Gar
cía Aramburo (Secretario).—Molina y M-
lina (Secretario).—Presilla (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres de la t»r-
de, bajo la presidencia del Sr. D- Jo* 

"dé la Presilla, fué leída y aprobada el 
de la anterior. 

Seguidamente el Sr. Pérez deSotodij» 
que en la tarde anterior, el Sr. Pulido *u> 
bía leído ante la mayor parte de los Dip0" 
tados é individuos del Cuerpo Médí«-
una brillante Memoria acerca de la* 
formas necesarias en los hospitales, T í 8 * 
la Diputación debía significar al Sr. P°" 
lido la satisfacción con que le ve dedi«4' 
se á trabajos que tanto le honran. 

La Diputación se asoció, por u ° * ° \ 
midad, á la manifestación del Sr. 
de Soto. ^ 

El Sr. Gálvez Holguin dijo qo« £ 
virtud del acuerdo de no sufra?* 1 

gastos de los dementes á quienes l * j ^ b | j 9 

l ias pagan también pensión, se 
suscitado dudas al examinarlas cue 
de los manicomios de Cíempozu^ 0 5 ' £ 
ser algunas de dichas pensiones t* 0 ^ 
guas, que más bien tienen el cara* 
l imosnas al establecimiento: por 0 

ae debía exceptuar del acuerdo á 0 

estuviesen en este caso. 
El Sr . Moral dijo que lo P 1 " 0 * ^ -

era instruir con escrupulosidad los 
dientes de pobreza, haciendo despu * 
omiso de que las familias mejoren en r" 
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ucbo la situación de los dementes , 
1 ' ° ^tas mejoras, siendo el enfermo po-

pagadas por personas que no ¡ í r t obJi^acióa de hacerlo. 
sr. Pulido manifestó que no creía 

tfflieHt* volver sobre el acuerdo adop-
r q u e las dificultades surgidas se 

* •"Vanan, considerando los sup lemen-
A f l , n limosnas hechas al manicomio , 

gl Sr. Gal v e z Holguiu expreso su con-
¡ ( l ad con lo dicho por el Sr. Pulido, 

¡¿flJo>rt l > o r terminado el incidente. 
gl Sr. Fernández Soler pidió á la Pre

sencia nota de los ingresos interinos en 
' Hosi'ic'0 acordados por e l la , y pregun

t e o qué disposición legal se había fun-
¡¡¿o para acordar esos ingresos. 

gl Sr. Presidente dijo que tendría 
gucbo gusto, proporcionando al Sr. F e r -
a¿nd« Soler en la próxima sesión los 
•titos rrnedeseaba. 

gntrando en la orden del día, se dio 
litara de las instancias y ampliaciones á 

mismas, presentadas por los Directo-
. !,• ¡.., manicomios ilo Ciempozuelos y 
it San Baudilio, y del dictamen de la 
Canción de Beneficencia, proponiendo, 
topoes de extensas consideraciones, las 
conclusiones siguientes: 

1.* Que la Diputación provincial pro
mueva por cuantos medios estén dentro 
¿r. la esferade sus atribuciones, la cons
trucción inmediata de un Manicomio de 
nuera planta dentro del término de esta 
proTincia. 

: ñue lodos los alienados cuya d e 
claración de tales se haga en lo sucesivo, 
s* envíen para su cuidado y asistencia al 
Manicomio de San Baudilio de Llobregat, 

• basta tanto que la Diputación cuente con 
•o Manicomio de su propiedad. 

3.* Que se aumente la pensión diaria 
é» loa alienados existentes y los que envíe 
ta adelante la Diputación al Manicomio 
¿eSau Baudilio, á 1'iiO pesetas. 

I ' Que continúen en el Manicomio de 
Ciempozuelos los alienados que allí sos . 
tone la Corporación en las condiciones 
•üpuladas por el vigente contrato. 

5.' Que la Comisión de Beneficencia, 
& acuerdo cou la Administración del Ma
nicomio de San Baudilio, concierte res
pecto i la forma > gastos de viaje, e n -
1*rro, etc.. tomando por base las condi-
**°of* establecidas en el contrato vi
lote . 

Que la Comisión de Hacienda es-
kdie y proponga lo que proceda hacer en 
Justicia respecto al pago de atrasos ¿ am-

manicomios y de los intereses de de 
***** ai & ello huhiera lugar. 

Ea este momento ocupó la presidencia 
í l S r - Cortina. 

Abierta discusión sobre l a totalidad 
dictamen, por haberlo asi acordado la 

í ^ i ó n , el Sr. Moral habló en contra. 
J^*ndo que el dictamen: no le sorpren-

• n a s t a esperaba que hubiera sido 
radical; q U e se debía haber tenido en 
* las solicitudes de las familias que 

*a al-.euados en Ciempozuelos; que el 
^ m e n atribuía á la Comisión inspec-
ifeh * e ^ a n , c o m i o s cosas que no había 

«quedicha Comisión no había hecho 
^ ^ e comparar ambos Manicomios 

05° C r ' l e r i o científico ó estético, pero 
«j^ punto de vista de convenien-
l ^ ^ ^ l ' i a d , baratura, etc . ; que si se 
feosar ^ b u s c a r l o mejor, habría que 
* I lM¡a* 1 C O Q V e o i a l 'evar los enajenados 

0 Francia, ó á cualquiera de los 
kay ^ ' U u t 0 ! i de Europa y América, donde 

a i l icomio3 superiores al de Ciem 

pozuelos; que la Diputación no podia te
ner más interés por los dementes que las 
mismas familias, y éstas habían manifes
tado pública y solemnemente que prefie
ren á Ciempozuelos; que no encontraba 
justificado el aumento de pensión en San 
Baudilio, pues habiendo manifestado la 
Comisión inspectora que estaban allí los 
enfermos bien mantenidos y cuidados por 
cinco reales, no había para qué dar seis, 
suponiendo esto un aumento de gasto 
para la provincia de muchos miles «le du
ros; que le extrañaba que la Comisión no 
hubiese fijado la duración del contrato, 
dejando este extremo y otros de impor
tancia al arbitrio de la Comisión de Be
neficencia, pues esto equivalía á dar á esa 
Comisión atribuciones que sólo competen 
á la Diputación provincial; que era pre
ciso determinar claramente quién ha de 
satisfacer los gastos de viaje; que las fa
milias eran las que debían decidir acerca 
del manicomio á que haya de destinarse 
cada demente, y que desde ol momento 
en que la Comisión pedia que continúen 
en Ciempozuelos los dementes que a'lí 
están, confesaba implícitamente quo no 
los encoutraba tau mal como se había su
puesto, pues de otro modo no se compren
dería el dictamen en este punto. 

El Sr. García Marchante, de la Comi
sión, defendió el dictamen. Becordó los 
antecedentes del asunto hasta el m o m e a 
to en que la Comisión le encargó la po
nencia de este d ic tamen. Dijo que si se 
hubiera atenido estrictamente al dicta 
men de la Comisión inspectora de ambos 
Manicomios, su parecer hubiera sido dar 
la preferencia al de San Baudilio por su 
reconocida superioridad subre el de Ciem 
pozuelos; pero que teniendo en cuenta 
consideraciones atendibles , como gastos 
hechos y reformas l levadas á cabo, había 
optado por proponer que continuaran en 
Ciempozuelos los alienados actuales; que 
la expresión de la voluntad de las fami
lias podia ser falsificada y eco de la vo
luntad de otras personas interesadas en 
que continúen los locos en Ciempozuelos, 
pudiendo él asegurar que en su casa se 
habían presentado varias personas pre
guntando donde se firmaba la solicitud 
que mandaban hacer los Hermanos de 
San Juan de Dios; que no había sido su 
ánimo favorecer al Manicomio de San 
Baudilio, pues en este caso hubiera basta
do con aceptar desde luego la rescisión 
del contrato propuesto por los Hermanos 
de San Juan de Dios, y todos los demen
tes hubieran ido al otro Manicomio; que 
el aumento de pensión estaba justificado, 
comparándolo con el coste mucho mayor 
de las estancias en los Hospitales provin
ciales, y teniendo en cuenta la c a r e c í a 
de los artículos de primera necesidad, y 
que el dotar convenientemente á los a l ie 
nados, implica una cuestión de humani
dad superior á la económica; que la dura
ción del contrato estaba perfectamente 
marcada al decir que subsistiría hasta 
que la Diputación tuviese Manicomio pro
pio, y que el pago de gastos de viaje, e n 
tierro y otros, seriau objeto de Las estipu
laciones del contrato, sujeto, como es 
natural, á la aprobación de la Diputación 
provincial. 

Los Sres. Moral y García Marchante 
rectificaron. 

El Sr. Briones consumió el segundo 
turno en contra, diciendo que la Comi
sión, tratando de dar gusto á todos los 
intereses, no había conseguido dárselo á 
ninguno; que anteponiendo la cuestión 

económica á la de humanidad, la Comi
sión q u e r í a que continuasen en Ciempo
zuelos unos cuantos desdichados, á pesar 
de la descripción aterradora que de aquel 
Manicomio hizo la Comisión que le ins
peccionó; que tenia entendido que los s e 
ñores Pulido y Martin Corral no habían 
estado conformes con esa solución en el 
seno de la Comisión de Beneficencia, y 
que no siendo humanitario tener los de
mentes donde se sabe que están mal , él 
daría su voto á cualquiera otra solución, 
hasta á la de l levarlos al extranjero antes 
de consentir en lo propuesto. 

El Sr . García Gordo, de la Comisión, 
contestó que acaso el dictamen adolecie
se, en parte, de falta de lógica, pero que 
era preciso tener en cuenta que en toda 
materia de gobierno se imponía la necesi
dad de transigir; que los Sres. Pul ido y 
Gálvez estaban de acuerdo con el dicta
men, si bien no podía afirmar lo mismo 
respecto del Sr. Corral; que los detalles 
referentes á gastos de viaje y entierros no 
se habían fijado porque se trataba sola
mente de establecer las bases del contra
to; que era censurable la conducta de las 
familias de los alienados al apelar á la 
publicación de comunicados en la prensa 
para hacer atmósfera en determinado sen
tido, y que como dato elocuente debía ci
tar el caso de un demente l lamado Eduar-

jJojGtaUardo Guzmán, por el cual los Her
manos de San Juan de Dios han estado 
cobrando durante algún tiempo dos pen
siones, una de la familia y otra de la Di 
putación. 

El Sr. Moral negó exactitud al hecho, 
y dijo que debía consistir en una mala 
intel igencia. 

El Sr. Cemborain España consumió el 
tercer t u m o en contra, manifestando que 
el dictamen de la Comisión no se atenía 
á las consecuencias lógicas del informe 
de la Comisión inspectora de Manicomios 
é iucurria en palpables contradicciones; 
que si el Manicomio de Ciempozuelos es 
tan malo como dijeron los señores de la 
Comisión inspectora, era preciso tachar 
hasta de inhumanos á los que han sus
crito el dictamen qufrse discutía; que al 
hacerlo asi habían significado que enten
dían, como é l , que si el Manicomio de 
Ciempozuelos no se halla á la altura de 
los adelantos científicos modernos, tiene, 
s in embargo, condiciones regulares para 
cuidar á los enajenados, y no es un case
rón inmundo como se había supuesto; que 
quisiera ver puestos de acuerdo sobro este 
punto á los Doctores Pulido y Marchante; 
que el hecho innegable de albergarse en 
Ciempozuelos miembros de familas bien 
a c o m o d a d a s , denotaba que no es aquello 
tan malo como se ha preteudido; que 
como fórmula de transacción, que no las 
timaría los intereses de nadie, se debía 
adoptar el sistema de que las familias eli
giesen en cada caso entre ambos Manico 
mios, y que haciéndolo asi obtendría la 
provincia un beneficio económico y se fa-

tamen, y que no estaba conforme con éste 
por no guardar relación exacta con el in -
Xorme de la Comisión inspectora. 

El Sr. Pulido habló para alusiones, 
diciendo que creía intempestivo traer, á 
discusión el dictamen de la Comisión ins
pectora, aprobado hacia tres meses por la 
Diputación; y que si en este espacio de 
tiempo el Manicomio de Ciempozuelos ha
bía mejorado sus condiciones y corregido 
sus defectos, convenía hacerlo constar así 
para que la seriedad de la Comisión i n s 
pectora quedase en el lugar que le corres
ponde. 

Los Sres. Pérez de Soto, Moral, Gál
vez Holguín y España hablaron también 
para alusiones. 

En este momento ocupó la presiden
cia el Sr. Cortina. 

El-Sr. Fernández Soler pidió que en 
vista de lo avanzado de la hora se apla
zase el debate para la sesión próxima. 

El Sr . Moral manifestó que teniendo 
que hablar para alusiones y apoyar e x 
tensamente cuatro enmiendas que había 
presentado, deseaba que, si no se levan
taba la s e s i ó n , se suspendiera por el 
tiempo necesario para comer. 

El Sr. Presidente dijo que con arreglo 
á reglamento, el dictamen estaba s u f i l e n -
temente discutido en su totalidad, pero 
que, -eso no obstaute, se iba á preguntar si 
continuaba ó .noJa .ses ión . 

Previa la correspondiente pregunta, la 
Diputación acordó que continuase la se
s ión, en votación nominal , por 16 votos 
contra 7, en la forma s iguiente: 

Señores (¡ue dijeron si: 
Arroyo.—Briones .—Fernández Pérez 

de Soto.—Gálvez Uolguín.—García Gor
do.—García Marchante.-Martin Corral.— 
Martínez Vedo.—Martínez Escolar.—Mo
ral. —Peláez.—Pérez N e g r o . — P u l i d o . — 
Yáñez.—García Aramburo (Secretario).— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron No: 
Cemborain .—Fernández Argente .— 

Fernández Cabello.—Fernández S o l e r . — 
García Lomas.—Martín Berganza.—Bosa. 

Seguidamente el Sr. Fernández Soler 
dijo que, en su concepto, el acuerdo que se 
había adoptado era irreflexivo, y que se 
retiraba del salón; y el Sr. Lomas pidió 
dalos sobre admisión de dementes en los 
dos últ imos años. 

El Sr. Presidente dispuso la lec:ura, 
que se efectuó del art. 54 del reglamento. 

El Sr. España declaró que se retiraba 
del salón porque le faltaban fuerzas físicas 
para continuar en él . 

El Sr. Presidente suspendió la sesión 
por algunos minutos para que tomasen 
descanso los Sres . Diputados. 

Abierta de nuevo la ses ión, el señor 
Presidente (Cortina), anunció que se iba 
á proceder á la discusión del dictamen 
por conc lus iones , y de las enmiendas 
presentadas, y que los Sres. Diputados 
que se considerasen aludidos podrían 

cuitaría la inspección necesaria sobre los contestar á las alusiones en el curso de los 
dementes . 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr . La Presi l la . 

Previa consulta de la Presidencia, por 
haber pasado las horas de reglamento, la 
Diputación acordó prorrogar la sesión, ha
ciendo constar su voto en contra el señor 
García Lomas. 

El Sr. Martin Corral habló para alu
siones, diciendo que la Comisión inspec
tora había facilitado elementos de juicio 
para que la de Beneficencia diera su dic-

debates que ocasionasen las conc lus iones 
y las enmiendas. 

El Sr. Moral reclamó el derecho de ha
blar para alusiones antes de que se entra
se en la discusión por artículos, contes
tándole el Sr. Presidente que. habiéndose 
consumido los turnos reglamentarios en 
la discusión de la totalidad y declarado el 
punto suficientemente discutido, era ne
cesario pasar inmediatamente á la discu-
sióu por conclusiones, si bien la Presiden
cia, en su deseo de observar la más com-
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pleta tolerancia con todos, garantizaba al 
Sr. Moral y á los demás Sres . Diputados 
la latitud suficiente para que en el curso 
de la discusión pul ieran contestar á las 
alusiones de que se creyeran objeto. 

El Sr. Moral insistió en hacer uso de 

la palabra, y como continuase hablando 
y haciendo protestas, á pesar de prohibír
selo la Presidencia, produciéndose con este 
motivo una fuerte confusión, el Sr. Presi
dente , cubriéndose, levantó la sesión. 
Eran las nueve de la noche. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE MADRID 

TKRCEK T R I M E S T R E DE 1888 Á 1889 

C U E N T A del tercer trimestre del año económico de 1888 d 1889, que rinde el Depositario 
que suscribe, de loa operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su 
cargo, á saber: 

PRIMERA. PARTE.—Cuenta de Caja. 

P E S E T A S 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 45.016 01 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 1.300. G93 80 

C A R G O 1.845.709 81 

Data por pagos verificados en igual trimestre 1.050.231 67 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 235 475 14 

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

I N G R E S O S 

Rentas 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resullas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 

C A R G O 

F» A . O O S 

Saldo del tr i 
mestre anterior; Operaciones 
por operaciones r e a l ! z a d a s en 

rea l i zadas . este t r imes tre . 

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

t r imes tre . 

Pfttta*. 

21.317 83| 9.549 39 

1.637.073 78¡ 806.792 76 
» » 

290.915 79 453.795 82 
» 

28.912 16 20.096 90 
» 8.213 75 

1.670 66! 2.245 1 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resullas 
Movimiento de fondos ó suplementos 

1.979.850 22 1.800.698 80 3 280.514 02 

30.897 22 
» 
> 

.443.866 ii 

744.711 61 
» 
» 
» 

49.039 06 
8.213 75 

3.815 84 

165.364 64! 
36.123 80 
81.113 53| 
49.025 63 
15.270 51 

.282.314 55 

11.691 65 
100.000 
130.444 55 

42.985 32; 
» 

108 770 50 
1J.440 08 
33.092 03 
11.111 33 
5.821 89 

770.277 16 
4.051 85 
4.243 07 

10.000 
61.223 51 

4.150 
25.047 72 

294.135 14 
43.563 88 

111 205 56 
60.13» 96 
21.095 43 

.053.091 71 
4.051 35 

15.934 72 
110.000 
191.663 09 

4.150 
68.033 04 

a 

D a t * 1 931.831 21 1.050.231 67 2.935.068 88 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposita
ría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la cuenta general d e 
finitiva del ejercicio. 

Madrid á 30 de Marzo de 1889. = E 1 Depositario, Francisco August in Dávila. 

CONTADURÍA D E PONDOS PROVINCIALES 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo. 

Madrid á i . ° de Abril de 1 8 8 9 . = El Contador, Andrés Rodríguez Corrales.=-« 
V . ° B . ° = E 1 Presidente, Presi l la. 

C O N T A D U R Í A 
B A L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día delaf^^ 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legados y mandas. 
4 R e p a r t i m i e n t o provincial . . . . 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios . . . . 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resullas 
12 Movimiento de fondos ó su

plementos 
13 Reintegros 

Ampliación 
TOTAL 

P A G O S 

1 Administración provincial . . . 
2 Servicios especiales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos con reintegro.. . . 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó su

plementos 
16 Ampliación 

Existencia en Caja 

TOTAL 

PRESUPUESTO 

407.76 65 
» 

3.512.268 25 

1.325.856 94 
» 

» 
100.000 

4.985.201 81 

4.986.455 84 

OPERACIONES 

30.897 22 
> 

2.413.866 54 

744.711 61 

49.039 06 
8.213 75 

3.815 84 
a 

3.280.544 02 

8.213 75 

• 
3.815 8i 

» 

12.029 59 

391.106 294 135 14 
90.100 43.563 88 

189.145 114.205 56 
83.933 39 60.139 96 
38.500 21.095 48 

2.915.427 15 2.053.091 71 
50.000 4.051 85 
16.254 15.934 72 

500.000 J10.000 
597.850 191.668 09 

10.000 4.150 
101.140 68.033 04 

2.985.068 88 
295.475 14 

3.280.544 02 

16.179 

1.068. 

581. 

50. 

*>1 7 l 

l i ó h 

960 * 

l-7W.«87 4i 

96.970* 
41 536 U 
74.939 44 
23.79J 13 
17.404 57 

862.335 74 
•ló.94g ¿* 

31»» 

5.H50 
36.106 91 

2.001.886 96 

Madrid 31 de Marzo de 1889 .=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 2 de Abril de 1889 

P R E S I D E N C I A DEL S U . GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo A l i e s . — C u -

nill y Uuiz.—Monedero.—Martínez Esco
lar .—Fout y Marti.—Yáñcz Caballos.— 
Arroyo. 

Abierla la sesión á las ocho de la m a 
ñana, se leyó y aprobó el acta de la a n 
terior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente: 

A l c o b e n d a s 

5 Francisco Pérez y Rojo, — Talla, 
i'ÍSlO milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

B e c e r r i l d e la S i erra 

1 Mariano Martin Medina. — Talla, 
1*540 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

3 Nicomedes Martin Martínez.—Talla, 
1*320 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

C o l m e n a r V i e j o 

3 Guillermo Miguel Vicente Díaz.— 
Pendiente de recurso. 

12 Toribio Nicanor Bernabé López.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó c o n 
dicional 

17 Mariano Justo Puente López.—Ta
l la , 1*495 milímetros: excluido total
mente. 

18 Florentino Juan del Valle Largo 
—Pendiente de recurso. 

22 Francisco Marcel ¡no Sauz Mandila. 
—Tal la , 1*490 milímetros: excluido total
mente. 

23 Esteban Juan López García.—Re
conocido, útil condicionalmeute. 

24 Román Luis de la Morena López.— 
Talla, 1*403 milímetros: excluido total
mente. 

20 Ceferino Enrique Arroyo Gouxá-
lez .—Tal la , 1*490 milímetros: excluido 
totalmente. 

27 Manuel García Gómez.—Talla. 
1*430 mil ímetros: excluido totalmente. 

29 Fel ipe Leandro García Carretero.— 
Talla, 1*440 mil ímetros: excluido total
mente . 

30 Mariano Eugenio Criado Q6m*"~ 
Talla, 1*810 milímetros: recluta en depo
sito ó condicional . 

34 Martín Mariano Rejas Cancela.-' 
Talla, 1*470 milímetros: excluido total
mente. 

37 Gregorio Rivas del Valle.— 
nocido, útil: soldado sorteable. 

•r«¡¡$, 

38 Lucio Colmenarejo Ros.— 1 ^ 
1*525 milímetros: recluta en dente*1 0 

condicional. 
Chamartín 

1 Anastasio López Gainn.— 1 

1*490 mil ímetros: excluido totalmente 
2 Lucio Sauz Hernanz. — Reconocí 

útil condicionalmente. ^ 
4 Teodoro Pena Campos.—Tall»» 

milímetros: excluido totalmente.^ ^ 
9 Manuel San Román Romana.— 

conocido, útil condicionalmente. 
C h o z a s d e la s i Q " a .^ttó-

1 Ángel Díaz Sauz.—Talla, i 
l imetros: excluido totalmente. 
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. « serrano García.—Reconocido, 

¿ l i i : soldado sorteable. 

F u e n c a r r a l 

poroteo García Morillo. — Tal la , 

L milímetros: recluta en depósito ó 

ntlicionai. 

10 D a n i e l V Í C t ° r A g Ü Í D u s a n l e s ' "~ 
.. i <m0 milímetros: recluta en de-

Talla, 1 5 , v , . 
-¿sito ó condicional. 

11 Víctor Montero del Pozo.—-Excep-
, recluta en depósito ó condicional. 

t U'l7 Antonio Pedro Magano López.— 

jalla milímetros: excluido total-

ajeóte. 

Gruadalix 
1 Eulogio Ballesteros Domingo . — 

Talla. 1*510 milímetros: recluta en depó-
, ^¿condicional. 

0 Iuocente Anguas Penas .—Recono
c e útil: soldado sorteable. 

H o y o d e M a n z a n a r e s 
3 Teodoro García Moreno. — Talla, 

P520 milímetros: recluta en depósito ó 
gndioion&l. 

Manzanares e l Roal 

1 Ramón Díaz Fernández .— Talla, 
í i . i ) milímetros: excluido totalmente. 

Miraf lores 

2 Ildefonso González Santos.—Talla, 
1*470 milímetros: excluido totalmente. 

7 Carlos Albarrán Hernanz.—Talla, 
l'.oJ milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

Moralzarzal 

I Juan Crespo Santos .—Tal la , 1*480 
milímetros: excluido totalmente. 

E l M o l a r 

3. José de la Morena Alcalde.—Inúti l : 
ftfiluta en depósito ó condicional . 

4 Casildo Pascual M a r í n . — T a l l a , 
1*540 milímetros: recluta en depósito ó 
w:iil¡cional. 

6 Juau Santiago Alonso Quint ia .—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

7 Ricardo Primo Vázquez Moreno.— 
Talla, 1*470 milímetros: excluido total
mente. 

10 Manuel Federico Nicolás Candelas 
Moreno—Retiró la alegación: soldado 
*>rteable. 

I I Vicento de Vicente Vázquez.—Re
c o c i d o , útil condicionalmente 

N a v a c e r r r a d a 
l Eugenio de Santos Vi l la de Nuestra 
«ora del Manto.—Talla, 1*345 m i l í m e -

U o * soldado sorteable. 
' Ceferino Alonso García.—Talla, 
•5 milímetros: recluta en depósito ó 

C i c l o n a l . 

^ P e d r e z u e l a 

^ C a s l ° Sanz Gabriel.—Reconocido 
galano, resultó útil para el trabajo: 

0 sorteable el mozo. 

h~70 ~ - . U r n Í n ° c h i c h o n Gabriel .—Talla, 
m *hmelros: excluido totalmente. 

„ — T V . . V 3 . K.\muiuu luiaiaieuie. 
L Anastasio Cbicbón Sanz.—Inúti l : 

u l a e Q depósito ó condicional. 
S a n A g u s t í n 

Till F r a u c , s c o de la Serna Pascual .— 
1*470 milímetros: excluido total-

8 a n Sebas t ián d e l o s B e y e s 
1 t » i > . 

**¡l i m J ' | l l á n L ó > z García.—Talla, 1*530 
l r ° 3 : soldado sorteable. 

l a i , í Q i e t r 3 C . a b r e r 0 0 1 i v a r e s . — T a l l a . 1*310 
^Oal 3 ' r e c l u t a en depósito ó condi-

5 Pedro de San Pablo Perdiguero.— 
Talla, T480 milímetros: excluido tota-
mente . 

T a l a m a n c a 

1 Hermenegi ldo Jul ián Gómez Gar-
• ia .—Reconocido, útil: soldado sorteable. 

3 Marcelino Generoso Sotero Pascual. 
—Reconocido, útil: soldado sorteable. 

4 Ruperto Martin Asenjo. — Talla, 
l ' i 9 0 mil ímetros: excluido totalmente. 

5 Florencio Valdivieso del Va l l e .— 
Inútil: excluido totalmente. 

C e n i c i e n t o s 

2 Ignacio Pérez Pimentel . — Talla, 
1*450 milímetros: excluido totalmente. 

3 Facundo Montero Lizana .—Tal la , 
1*310 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional . 

8 Santiago Castro L i z a n a . — T a l l a , 
1*430 mil ímetros: excluido totalmente. 

11 Ciríaco ArésBasoco.—Tal la , 1*330 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional . 

12 Tiburcio Rodríguez J iménez .— 
Inútil: excluido totalmente. 

13 Tomás Montero Díaz.—Talla, 1*510 
milímetros: reconocido, útil condicional
mente. 

14 Teclo Castro Fernández.— Tal la , 
1'ífiO milímetros: excluido totalmente. 

Ib Maximiliano Lizana Señoris .— 
Talla, 1*493 mil ímetros: excluido total
mente . 

17 Juan Recio Herradón.-Talla. . 1*420 
mil ímetros: excluido totalmente. 

18 Eloy Ares R a m o s . — T a l l a , 1*510 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional . 

C a d a l s o 

2 Facundo López Hernández.—Deses
timada la alegación, soldado sorteable. 

4 Sixto Moreno Rodríguez.—Pendien
te por enfermo. 

7 Ramón Alvarez Hernández.—Talla, 
1*310 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

9 BrunoCastrejón Salas.—Reconocido f 

útil condicionalmente. 
10 Antonio Santil lán Vi l larin. — In

útil: recluta en depósito ó condicional. 
13 Ángel Santi l lán Hernández.—Ta

lla, 1*330 mil ímetros: soldado sorteable. 

N a v a s d e l B e y 

8 Hernando Moya Pel l ín .—Inúti l : ex
cluido totalmente. 

P e l a y o s 

1 Paulino Hernández Retuerce.—Ta
l la , 1*310 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

S a n M a r t í n d e V a l d e i g l e s i a s 

2 Fé l ix Delgado Blanco.—Talla , 1*330 
milímetros: recluta en depósito ó condi 
c ional . 

7 Tomás Várela Rey .—Tal la . 1*450 
mil ímetros: excluido totalmente. 

8 Gregorio Bravo Banderas. — Pen
diente de recurso. 

14 Eliodoro Maqueda Bravo.—Retiró 
la alegación: soldado sorteable. 

17 Julián Díaz Maqueda.—Útil condi
cionalmente. 

20 Anacleto Abad García. — Talla, 
1*303 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

21 Ventura Zarzalejo Ber lanas .—Re
conocido, útil: soldado sorteable. 

•29 Cándido Zamora Lastras.—Reco
nocido el padre, resultó útil para el traba
jo: soldado sorteable el mozo. 

32 Salomé López Díaz.—Talla, 1*340 
mil ímetros: recluta en depósito ó condi
cional . 

ViUa del Prado 

4 Ruperto SampedroBlázquez.—Talla, 
1*330 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional . 

10 Pascual Ortiz Puebla . -Ta l la , 1*330 
milímetros: soldado sorteable. 

16 Lino García Abad y Sánchez Or-
cajo .—Tal la , 1*430 mil ímetros: excluido 
totalmente. 

23 Silvestre Manuel González Crespo 
Blázquez .—Inút i l : recluta en depósito ó 
condicional . 

Con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 108 de la ley , el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho que 
t ieuen de recurrir al Ministerio de la Go
bernación si no estuvieren conformes con 
el fallo dictado por la Comisión pro
vincial . 

No habiéndose presentado ante esta 
(.^misión provincial el Comisionado y los 
mozos de Rozas de Puerto Real, á pesar 
de estar citados para el día de hoy, la Co
mis ión acordó imponer al Ayuntamiento 
de dicho pueblo la multa de 20 pesetas. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi 
dente, Valentín García L o m a s . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

J u n t a p r o v i n c i a l d o I n s t r u c c i ó n 

p ú b l i c a d e M a d r i d 

CIRCULAR 

Los Maestros de los pueblos que á c o n -
linuao'ón se expresan, no han cobrado de 
la Caja de fondos provinciales las cantida
des que les corresponden por el a u m e n 
to gradual de sueldo del ejercicio de 
1887 á 88. 

Y siendo necesario ultimar este expe
diente, se cita ú los interesados para que 
se presenten á cobrar, ó personalmente ó 
por medio de persona autorizada en for
ma lega l , di-ntro del plazo de 13 días. 

Maestras 

Doiía Justa Mingorria.—Villarejo de 
Salvanés . 

Doña Antonia Fernández Moreno.— 
Chinchón. 

Doiía Felipa Benicio García.—ídem. 
Doiía Ramona Salgado.—Madrid. 

Maestros 

D. Mariano Bermejo.—Pinto. 
D. Remigio Pardo.—Fuenlabrada. 
D. Fel ipe Rlázquez.—Madrid. 
D. Perfecto Fernández.—Arganda. 
D. Lorenzo Mendoza.—Pinto. 
D. Agustín Ramiro.—Garganta. 
D. Nicanor García.—Loeches. 
Madrid 9 de Abril de 1889 .=E1 Go

bernador. Presidente, A g u i l e r a . = E l Se
cretario, Vidal L. Colmenar. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e C o n t r i b u c i o n e s 

d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

D. José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecutivo por débitos á la Hacienda públi
ca de la primera zona. 

Hago saber que por providencia fecha 
8 del corriente, dictada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instruyo 
contra una Sociedad mercantil , por el im
puesto de Derecbos reales, por ser deudores 

al Tesoro de la suma de 19.951 pesetas 7 7 
céntimos, más los recargos de apremio al 
7 por 100, sin perjuicio de rectificación, 
ha sido decretada la venta en pública s u 
basta de los bienes embargados á los m i s 
mos , que se detallan á continuación: 

TASACIÓN 

Efectos que se subastan Peseta». 

Una mesa de pino barnizada de 
amaril lo con cuatro pupitres y 
dos tableros suplemento con 
su armadura de hierro para 
libros 

Otra mesa de pino de dos pupi
tres de una cara, barnizada de 
amaril lo 

Uu reloj de péndola, inglés , con 
su caja pintada y maqueada, 
de horas repetidas 

Una marquesa , dos butacas y 
seis s i l las de ebanistería, bar
nizadas imitación á palosanto 
y tapizadas de gutapercha 
negra 

Una mesa para despacho, chapea
da de nogal , con filetes negros, 
tres cajones y pies torneados. 

Una caja de hierro refractaria de 
un metro 50 centímetros por 
73 de ancho, pintada de encar
nado, su autor Eggers, n ú m e 
ro 1.583 y 1.767 

Un molino de cuatro p i e d r a s . . . 
Una prensa para hacer briquetas 

de carbón, su autor Thdupuig 
fils 

Otra de hacer cil indros, su autor 
de Lalande 

Un generador, sistema Naeyer, 
fuerza de 45 caballos 

Dos retortas de destilación de al
q u i t r á n con sus refrigerantes, 
de 12.000 kilos de capacidad, 
cada una 4.000 pesetas 

J Un alambique de rectificación, 
construido por Cail y Compa
ñía, Bruselas, de cabida de 
800 ki los , con su refrigerante. 

Varias herramientas de mano, 
picos, palas, l imas, etc. , en 
número de 30 ó 40 p i e z a s . . . . 

Setenta y cinco apagadores de 
hierro para enfriar el carbón, 
de un metro de alto por 75 
centímetros de ancho, á 20 pe
setas uno 

100 

60 

100 

130 

30 

1 .300 
5 . 0 0 0 

3 . 0 0 0 

2 . 3 0 0 

1 2 . 0 0 0 

8 . 0 0 0 

2 . 0 0 0 

100 

1 .300 

Total 3 6 . 0 4 0 

La subasta tendrá lugar en el local de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa, Cabestreros. 10 y 12, el día 13 
del corriente, á las doce de su mañana, 
admitiéndose, durante la primera hora, 
después de abierto el remate, las posturas 
que cubran los dos tercios de la tasación; 
y si transcurrido este tiempo uo se hubie
se presentado ninguna, se admitirá la que 
cubra el importe del débito, recargos y 
gastos del procedimiento; advirliendo que 
para tomar parte en la subasta deberá 
constituirse el 10 por 100 en el acto. Los 
efectos pueden verse en el domicil io so 
cial , paseo de las Acacias, núm. 4 3 . 

Lo que se anuncia al público c o n v o 
cando licitadores, en cumpl imieuto de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art. 21 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 8 de Abril de 1 8 8 9 . = E 1 Agen
te, José S. Peña. 



6 Lunes 15 de Abril de 1880 

Madrid 
S ecretaria 

La Junta municipal deberá reunirse 
para celebrar sesión en estas Casas Con* 
s i s tor iaks el 15 del actual, á las tres de la 
tarde, con objeto de ocuparse de los asun
tos s iguiente: 

Acuerdo del Ayuntamiento proponien
do la celebración de subasta para sumi
nistro de combustible con destino á los ci
l indros compresores. 

í d e m id. para el de adoquín granítico 
con destino á lus empedrados de las vías 
públicas. ' 

ídem id. para la adquisición de cande
labros con destino al alumbrado público 
del interior y del ensanche. 

ídem id. para el suministro de efectos 
del alumbrado público, por petróleo y 
composturas de los mismos. 

ídem concediendo un socorro á la 
huérfana de un empleado. 

ídem id. las jubilaciones solicitadas 
por dos guardias municipales. 

ídem id. la jubilación solicitada por 
un manguero de vi l la . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 11 de Abril de 1889 .=Rafae l 
Salaya. 

Mad rid 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
menes 'ra y utensilio al primer Asilo de 
San Bernardiuo y Depósito de Mendigos 
de esta capital, durante el año económico 
de 1889-90, bajo el tipo de 30 céntimos de 
peseta cada ración. 

Los l icitadores consignarán previa
mente , como fianza provisional, la canti
dad de 2.230 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesoreria de V i l l a , 
acompañando á los resguardos que proce-
dau de las mismas los sel los correspon
d ientes al arbitrio municipal establecido; 
y el remataule la definitiva de 1.300 
pesetas, qué le será devuelta á la termi
nación del contrato, previa certificación 
del Director de los Asi los , visada por el 
Sr . Delegado 

La subasta tendrá lugar el día 13 de 
Mayo de 1889, á las tres de la tarde, en la 
sa la de remates de la tercera Casa Consis
torial, bajo la presidencia del Excelentísi
m o Sr. Alcalde ó Autoridad en quien dele
g u e ; hal lándose de manifiesto los pl iegos 
de c o n d i c i o n e s en esta Secretaria, Negocia
do Central, de once á uua de la tarde, to
dos los días no feriados que medien hasta 
«1 del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 Marzo 1 8 8 9 . = E 1 Secretario, 
Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del se l lo 11.*) 

í ) . . , que v ive . . . , enterado de las condi
c iones para la subasta en pública licita
ción del suministro do menestra y utensi
l io al primer Asilo de San Bernardino y 
Depósito de Mendigos de esta capital, du
rante el año económico de 1889-90, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

c ia del d ía . . . . de . . . . d e . . . . conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á to
m a r á su cargo dicho servicio, con estricta 

sujeción á ellas. (Aquí la proposición refi
riéndose á . . . . t i p o . . . . con la cantidad 
en le tra . ) 

Madrid.. . de de 188. . . \ 

(Firma del proponente.) 

Madrid 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro del 
petróleo necesario para el alumbrado p ú 
blico de esta vi l la , durante los dos años 
económicos de 1889 á 90 y 1890 á 91 , bajo 
los pliegos de condiciones s iguientes: 

F A C U L T A T I V A S 

1." El petróleo será del refinado, de 
gran fluido y de 800 mi lés imas de densi
dad, debiendo además no producir vapo
res inflamables á una temperatura menor 
de 33 grados del termómetro del aparato 
Granier y el punto de ebull ición 43 gra
dos por lo menos. 

En la densidad se concederá una tole
rancia de 20 mi lés imas y en el despren
dimiento de v a p o r e s inflamables 2 grados, 
debiendo marcar por tanto el termómetro 
en este caso 33 grados para arriba y la 
densidad 780 mi lés imas . 

En el caso que el petróleo no cubra 
los 33 centígrados en el Granier será des» 
echado, incurriendo el contratista en la 
indemnización y demás efectos señalados 
en este contrato. Tampoco excederá el pe
tróleo de 38 grados de inflamabilidad, ni 
de 803 milésimas de densidad. 

2.* El petróleo que no satisfaga las 
condiciones arriba expresadas, será des
echado en el acto sin excusa ni pretexto 
a lguno por el contratista, imponiéndole 
por la primera vez la multa de 500 pese
tas, y procediendose además por la D e l e 
gación á la adquisición de la cantidad 
desechada, siendo de onenta del referido 
contratista el exceso de precio si le h u 
biere entre el del contrato y aquel á que 
se adquiera, quedando sin derecho á in
demnización, caso do resultar mejora entre 
ambos precios, por la segunda 1.000 y por 
la tercera, pérdida de la fianza, rescisión 
del contrato, indemnización al Excelentí
s imo Ayuntamiento de los perjuicios que 
al mismo se irroguen por falta de cumpli
miento del referido contrato, l levándose 
á cabo los efectos citados, aun en el caso 
que la Administración no hubiese encon
trado en esta capital el petróleo en condi
ciones requeridas. 

Las condiciones que tenga el petróleo 
y la declaración de si reúne ó no las que 
se indican en la condición i .*, serán de
terminadas por el Inspector facultativo 
del alumbrado público, y de sus decisio
nes podrá apelar únicamente al Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente, que resol
verá lo que proceda en definitiva. 

3 .* El contratista se obliga á mante 
ner en local independiente, y con las se
guridades que señalan las Ordenanzas 
y disposiciones de la Autoridad, la can
tidad de petróleo necesaria para el consu
mo de dos meses, en vasos propios á cos
ta del mismo contratista, para efectuar 
las datas en el mismo local; en dicho 
local no podrá mantenerse petróleo que 
tenga las condiciones diferentes de las se
ñaladas en el Contrato, y estará destinado 
exclusivamente á este servicio, pudiendo 
comprobar ó determinar la Delegación ó 
el Excmo. Sr. Alcalde, cuando lo consi
dere conv»uiente, el más exacto cumpli
miento de lo pactado. 

4.* Las muestras del petróleo de cada 
data serán tomadas por el Inspector fa

cultativo ó el personal de la Delegación 
que indique, recogiéndose una botella la
crada y sellada para la prueba, y otra en 
iguales condiciones, que se depositará en 
la Delegación para los efectos ulteriores. 

5 / El tipo para la subasta será de 90 
céntimos de peseta cada l itro. 

6 / El tiempo de duración del contra
to será por los dos años económicos de 
1889 á 90 y 1890 á 9 1 . 

7.* Se calcula en 82.358 litros próxi
mamente la cantidad necesaria para el 
consumo de cada uno de los dos años; 
pero si las necesidades del servicio hicie
ran necesaria mayor cantidad, queda obli
gado el contralista á suministrarlo al pre
cio del contrato, no pudiendo pedir in
demnización alguna caso d e q u e el consu
mo no llegara al total indicado. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1 . a La subasta se verificará el dia 13 
de Mayo de 1889, á la una y media de la 
tarde, en la sala de remates del Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo. se
ñor Alcalde Presidente ó del Teniente que 
al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de 
los Notarios de S . E. 

2.* Los pliegos de condiciones y d e 
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

3 / Se dará principio al acto el dia y á 
la hora señalada, por la lectura «leí anun
cio y los pliegos de condiciones que sirvan 
de base para la subasta. 

4 / Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que esl imen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se e n 
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados que rubricarán en 
el acto los iuteresados. Dichos pliegos li
beran contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador. Cuando 
uno de estos presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últ imos docu
mentos. Los referidos pliegos serán nume
rados por el Sr. Presidente por el orden 
de presentación, y una vez entregados no 
podrán retirarse por ningún notivo. 

3 .* La lianza provisional que men
ciona la condición anterior, consistente en 
el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 3.706*11 péselas, se constituirá 
en metálico ó en efectos públicos, bieu en 
la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos;pero cuando aquélla 
se constituya en los segundos, se verificará 
con sujeción al precio que estos tuvieron 
en la plaza el día anterior al del remate, 
según la cotización oficial. 

6.* El tipo para esta subasta es el de 
90 céntimos de peseta por cada litro, y 
la partida por donde ha de satisfacer esta 
obligación figura consignada en los pre
supuestos correspondientes. 

7 .* Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4.*, 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado y procederá á la aper
tura, por el orden de presentación de los 
pl iegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz, 

desechando en el acto las que no veoga Q 

acompañadas del resgu irdo de depósito 
de la cédula personal del licitador i ^ 
que excedan del tipo señalado y las q, l f t 

no se ajusten el modelo inserto á conti 
nuación, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador. sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contrai
ga . En el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada, aun cuando 
el licitador manifieste su conformidad n 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

8.* Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del s»Mlo 11.° el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la más ventajosa 
entre las admitidas, devolviendo á los li
citadores que estéu conformes con qae 
queden desechadas sus proposiciones, l 0 » 
resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con enyo reciho se entien
de que renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate. 

9.* En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos municipal»*, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la 
l lana, durante un plazo de diez minutos; 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta Villa, y si uo hubie
re mejora ó resultasen varias en los mi»* 
mos términos, la citada adjudicación se 
hará á favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 21 del lleal decreto de 4 
de Enero de 1883 . 

11. El licitador á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á las Ga
sas Consistoriales, el dia y hora q»" H 
le señale , á otorgar la correspondi-ni^ 
escritura, entregando el documento qu* 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja genera de Depósitos 
ó en la Tesorería de esta Vil la , 7.413 pe
setas en metálico ó en efectos público» 
al tipo que tuvieron en la cotización ofi
cial el dia precedente. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura, ó no llenase la» 
condiciones precisas para el lo , aun des
pués de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso de que

 ex*J 
causa justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido del contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del ar
ticulo 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, que reglamenta y modifica el e 

27 de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el r 
ceso que resulte ó habrá de reponer \* 
ferencia, siempre que el precio de loa * 
tos depositados sufra durante el con ^ 
un aumento ó disminución que e x C * Y ^ 
3 por 100 respecto al dia en que se J, 
constituido la fianza. También q 
obligado á completar el i u l P ° r t V T Í V S 5 
misma, siempre que para hacer e e 

las responsabilidades en que ' ^ " ^ . ¿ d o 
extraiga una parte de ella. S» e ^ fl)) 

reponer en cualquiera de ambos ' 
lo hiciese dentro de los diez días sl̂ gn ^ 
tes al en que sea requerido para e 
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to p<> d r á d a r p o r r e s c i n d i d o 

/ 'con l o 3 e f e c t o s d e l y a c i l a d o 

i * * 2 del Re* 1 decreto de 4 de Ene-

| s fianza será devuelta al contra-
IJ- certificación del Jefe de la 

^ • ' " d e Alumbrado y comprobación, 
***** el Sr. Delegado de Alumbrado 
^ ^ q o e conste haber cumplido el 

f ^ t e , o d a s l a S c o n d ' c í o n e s e s t l " 
^ * t * D

í f l j a escritura de contrato. 

^**B1 Ayuntamiento, u s a n d o d e * a 

^ , q u e le concede el art. 29 del 
¡toeffto de 4 de Enero de 1883. podrá 

,|*Lurel contrato en cualquier tiempo 
,*rL r a ciÓQ del mismo, por faltas del 

v <J por mera conveniencia de la 

it El contratista no podra pedir au-
.¡ninurión de (.recio en que 

¡¿¿e quedado la subasta ó rescisión del 
0¡tio, «** cualquiera la causa que ale
ja, porque éste tendrá lugar á riesgo y 
«tara. 

./,. El contratista, para todos los inci
de* i que pudiera dar lugar esta su-
jpt», renuncia el fuero de su Juez y do~ 

!T El remate obliga al contratista y 
i. Ayuntamiento desde la debili

to tprobarión del mi smo . 
U El coutratisla queda obligado á 

jtffcfccer los gastos de escritura, sus co-
jtki demás que pueda originar la subas-
muí como el importe de la inserción de 
ti* IM documentos que lo hayan sido 
pntimiama en los Diarios oficiales de 
tárid, presentando al efecto, antes de 
Enalbar la escritura ó acta de remate, 
i correspondiente resguardo de haber lie-
áiefeetlvo el mencionado importe, 
tt- Para poder tomar parte en la s u -

**»es requisito indispensable que los 
•• • !»ien procedan de la Tesorería 

••tópal, bien de la Caja general de De-
vayan acompañados del sel lo co-

•°*Vndiente que justifique haber sa-
*"**en la Tesorería municipal 3 pese-

fianzas ó depósitos previos, por 
pesetas ó fracción de esta s u m a , 

kque se anuncia al público para su 
^ o i e a t o , 

JWrid 29 de Marzo de 1 8 8 9 . = E 1 S e -
Rafael Salaya. 

Modelo de projwsicion 

que v ive . . . . , enterado de las 
^ « o e j p a r a la subasta en pública 
4^ 0 d e l «"ministro de petróleo para 
^ ^ n d o público de esta Vi l la , du-
^ dos arios económicos de 1889 á 
!^Jle 1890 á 1891, anunciada en el 
^ O F J C l A L d e j a p r o v ¡ n c i a Q a c e t a 

k ^ P i t a l del día. . . de . . . de . . . con-
todo con las mismas , se com-

* H i ^ ! ° . m a r a s u c a r g o dicho serví -
S J r i t l t sujeción á e l las . (Aquí la 
H * 4 , . r e f i r >éndosc á... t ipo. . . con i 

- d e - de 188. 
(firma del proponente ) 

Al< 
° a » á de Henares 

" *a „ : . * j u n t a m i e n t o de esta c iu-^ » í l L r l U d
 d e h a h e r rescindido el con

f u í h a a c o r d a d o s a c a r á p Ú* 
• ^ ^ • l a 1% ejecución de las obras ne-
^ P » r a la construcción de l a alcan-

l a calle de Santiago, bajo el 
% 1 a d i c i o n e s , que se hal la de 

1> I* 
ma-

aria, y prevenciones 

a se celebrará ante el se

ñor Alcalde, Comisión de Obras y Secre
tario, á las once de la mañana del día s i 
guiente al en que se cumplan los 10 de la 
publicación d i este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

2 . ' Servirá de tipo para la subasta la 
suma de 10 .838 pesetas 00 céntimos ea 
que fué adjudicada la rescindida, del que 
se rebajará el número de metros construi
dos y el de zanja abierta, valorados con 
arreglo á lo que resulte el tanto por cien
to de la rebaja hecha en el presupuesto 
que sirvió de base á la subasta rescindida, 
no admitiéndose proposiciones por mayor 
precio. 

3 .* Estas se harán por pliego cerrado; 
han de ir extendidas en papel «le la c la 
se 1 1 / , con sujeción al siguiente modelo, 
y á las que se acompañarán, además de la 
cédula personal, el resguardo de esta De
positaría de fondos municipales, por el 
que se acredite haber consignado en el la 
841 pesetas 93 céutimos á que asciende 
el 5 por 100 del tipo. 

4 . a El plazo para la terminación de la 
obra será el de cuatro meses, á contar des
de el día en que se verifique la subasta, 
debiendo abonar el contratista cinco pese
tas por cada día que se retrase de este 
plazo. 

8 . ' Los plazos en que ha do verificarse 
el pago serán tres iguales: el primero en 
cuanto el contratista tenga colocados el 
suelo y hombros de la alcantarilla; el s e 
gundo á la recepción de la obra y el ter
cero el día 30 de Agosto de 1889, á cuyo 
efecto se incluye cantidad suficiente en ñ\ 
presupuesto del año económico próximo, 
según asi lo tiene acordado la Junta m u 
nicipal . 

6.* Siendo el objeto de la subasta ce
lebrar un contrato administrativo, se s u 
jetará á las prescripciones del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, debiendo ad
vertir que la Excma. Corporación tiene 
acordado se verifique dicha subasta con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de di
cho Real decreto, y que considerando el 
asunto como urgente, ha acordado el pla
zo de inserción en el BOLETÍN O F I C I A L , se

gún el últ imo párrafo del art. 0.° del 
mencionado Real decreto. 

Alcalá de l lenares 4 de Abril 1 8 8 9 . = 
E l Alcalde, Esteban A z a ñ a . = P o r acuerdo 
del Excmo. Ayutamiento, el Secretario, 
Emil io Marticorena. 

Modelo de proposición 

El que suscribe, vecino de . . . , como lo 
acredita la cédula personal n ú m e r o . . . , 
de c lase . . . , que se acompaña, enterado 
del presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas para la subasta 
de la construcción de la alcantarilla de la 
calle de Santiago, anunciada eu el B O L E 
TÍN OFICIAL del día. . . d e . . . , conforme en 
un todo con los mismos, se compromete 
á ejecutar la obra por la cantidad de . . . 
(eu letra), fecha y firma. 

Colmenar de Oreja 

Para que puedan los gremios de indus
triales de esta población hacer el nom
bramiento de Siudicos y de clasificadores 
que les representen en las operacioues de 
señalamiento de cuotas para el año próxi
mo de 1889 á 1890, esta Alcaldía convoca 
á tod<»s los que se hallan comprendidos en 
matriculas, cuyas tarifas á continuación 
se expresan, para que con aquel cbjeto 
acudan el día que se fija en este edicto á la 
Casa Consistorial. 

T a r i f a 1 . ' 

Día 22 del presente mes de Abril 

A las diez de la mañana, vendedores 
de tejidos de lana y algodón en tienda al 
por menor. 

A las once, vendedores de géneros ul 
tramarinos al por menor . 

A las doce, vendedores de aceite mine
ral al por menor. 

A la una de la tarde, vendedores al 
por menor de vino y aguardiente. 

Día 23 

A las diez de la mañana, vendedores 
de géneros de abacería. 

A las once, mesoneros. 
A las once y media, tablajeros. 
A las doce, vendedores de pescados 

frescos. 
A las doce y media , tratante en carnes. 

Tar i fa 4 .* 

Día 24 

P R O F E S I O N E S 

A las diez de la mañana, Farmacéu
ticos. 

A las o n c e , Médicos. 
A las once y media. Veterinarios. 

A R T E S Y OFICIOS 

Día 25 

A las diez de la mañana, carpinteros. 
A las once, herreros y carreteros. 
A las doce guarnicioneros y sastres. 
A la una de la tarde, boteros. 

Día 2 5 

A las diez de la mañana, bolleros y 
panaderos por sus hornos. 

A las once, barberos y zapateros. 
Lo que se publica para conocimiento 

de lqs industriales de esta localidad á 
quienes interesa; bien entendido que si no 
concurren después de la media hora de 
espera de que trata el art. b'4 del regla
mento, se considerará que el gremio re
nuncia por este solo hecho al derecho de 
nombrar Síndicos y clasificadores y se 
procederá á lo que corresponda.^ 

Colmenar de Oreja 6* Abril de 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, José González. 

Hoyo de Manzanares 

Con la competente autorización se 
arriendan esta vi l la , con la facultad ó 
cláusula de la exclus iva en la venta al 
por menor por todo el año económico de 
1889 á 1890, los derechos de consumo se
ñalados á los ramos de vinos , aceites y 
carnes de cerdo frescas y saladas, para 
cuyas subastas que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, bajo los cupos y d e 
más condiciones que constan del pliego 
formulado al efecto, que se halla de m a 
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
y lo estará eu el acto de los remates, se 
ha señalado el domingo 28 del corriente 
mes y hora de doce de la mañana á la una 
de la tarde. 

Lo que se anuncia al público l lamando 
licitadores. 

Hoyo de Manzanares 7 de Abril de 
1 8 8 9 . = E l Alcalde, Vicente Martin. 

Moralzarza l 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, con doble número de asociados, 
ha acordado se proceda al arrendamiento 
á venta libre de los derechos de consumo 
de esta vi l la para el ejercicio próximo v e 
nidero de 1889 á 1890, cuya subasta t en 
drá lugar en esta-< Salas Consistoriales el 
día 28 del corriente, mes desde las doce de 

la mañana eu adelante, bajo los tipos y 
condiciones que para cada ramo constan 
en el expediente, que se hal la de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y lo estará también en el acto del re 
mate. 

Moralzarzal 9 de Abril de 1 8 8 9 . = E 1 
Alcalde. Aniceto González. 

Nuevo B a z t á n 
Autorizado este Ayuutaraiento, se s u 

bastan las especies de consumo para el 
año económico de 1889 á 90, con facultad 
de exclusiva en el por menor de los ra
mos de carnes frascas y saladas, aceites y 
vinos: al mismo tiempo los ramos de ven
ta libre y cobros de derechos de cereales 
y sus harinas. 

Las subastas tendráu lugar el día 21 
de Abri l , desde las once á doce de su ma
ña en la Sala Consistorial, bajo los tipos 
y pliegos de condiciones, que constan en 
el expediente, que estarán de manifiestoen 
el acto del remate. 

Nuevo Raztán 8 de Abril de 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, Pedro Sáez. 

Valdaraeote 
La subasta para arrendamiento á v e n 

ta libre de los derechos de consumo 
de esta vil la, para el año económico de 
1889-90, se celebrará el día 21 del corrien
te, á las diez de la mañana, en la Sala 
Consistorial por el tipo del encabezamiento 
y recargos municipales de 100 por 100 y 
cou sujeción al pliego de condiciones, que 
se tiene de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y se leerá en el acto de la 
subasta. 

Valdaracete 7 de Abril de 1 8 8 9 . = E 1 
Alcalde, Valentín Monjas. 

'Villar del Olmo 
Autorizado por la Superioridad este 

Ayuntamiento, eu sesióu del día 7 del 
actual, ha acordado arrendar subasta pú
blica y con venta libre, los derechos de 
consumo para el año económico de 1889 
á 9 0 , bajo la cuota y recargos que se 
hallan consignados en el pliego de condi
ciones, que se hallará de manifiesto en el 
acto de la subasta. 

Y para que tenga efecto se ha señalado 
el domingo 21 del presente mes de Abril 
y hora de las diez de su mañana, bajo la 
presidencia del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público l lamando l i c i 
tadores. 

Vil lar del Olmo 8 de Abril de 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, Sebastián Hernández. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l 
d e Correos y T e l é g r a f o s 

Sección de Correos.—Servicios. 
Negociado 3 .° 

Por virtud de lo dispuesto por Real 
orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Cadalso y la de 
Sau Martin de Valdeigles ias , se verificará 
por el orden y detalle s iguientes , y bajo 
las condiciones del pliego que á conti
nuación se inserta: 

1 / La subasta se anunciará en la Ga-
eta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar s imultáneamente 
ante el Director general de Correos y Te
légrafos y Alcalde de San Martin de Va l -
deiglesias, asistido éste del Administra
dor de Correos del mismo punto, el día 14 
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de Mayo, á las dos y media de la tarde, 
y en el local que respectivamente seña
len i l i c h a s Autoridades. 

2.* El tipo máximo para el remate se
rá el de 750 pesetas anuales. 

3.* Para presentarse como licitador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos la 
suma de 75 pesetas en metálico, ó bien en 
efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, se
rán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas de la Di
rección general de Correos para la forma-
lización de la fianza en la Caja de Depósi
tos inmediatamente que se verifique la 
adjudicación definitiva del servicio, se
gún lo prevenido en Real orden circular 
de 2 i de Enero de 1860. 

4.' Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, expresándose por letra la cau-
tidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, asi como su domicilio 
y firma. Al propio tiempo se entregará al 
descubierto la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación, expedida por el Alcalde de la 
vecindad del propoueule, en que conste. 
su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita. 

Los lidiadores podrán ser representa
dos en la subasta por persona debidamen
te autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite. 

5.* Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar priuci -
pió al acto, y una vez entregados no se 
podrán retirar. 

6 / Para extender las proposiciones 
(que deberá verificarse en papel de la cla
se 11/) , se observará la fórmula siguiente: 

Don F . de T., natural de... , vecino 
de..., me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo, desde la 
oficina del Ramo do Cadalso á la de San 
Martin de Valdeiglesias y viceversa, por 
el precio de... pesetas auualcs, bajo las 
condiciones contenidas eu el pliego apro
bado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.) 
7.* Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se harán constar en el acta 
de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, por lo cual en el 
término más breve posible se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ra
mo, en la f o r m a que determina la circu
lar del mismo Centro fecha 4 de Septiem
bre de 1880. 

8 / Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosa dos ó más proposi
ciones, se abrirá on el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal 
entre los autores de las que hubiesen oca
sionado el empate. 

9.* Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio. 

Condiciones bajo las que se contrata la con 
ducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre la oficina del Ramo de Cadalso y 
la de San Martin de Valdeiglesias en 
esta provincia. 

1. a El contratista se obliga á conducir 
á caballo y diariamente de ida y vuelta, 
desde la oficina del Ramo de Cadalso á la 
de San Martin de Valdeiglesias, toda la 
correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declara
dos y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes. 

i.* La distancia de seis kilómetros 
que comprende esia conducción debe ser 
recorrida eu una hora, con el tiempo que 
se invierta en las delcuciones que se fijan, 
con las horas de entrada y salida eu los 
pueblos del tránsito y extremos de la li
nea, en el itinerario aprobado por la Di
rección general, el cual podrá modificarse 
por dicho Centro según convenga al me
jor servicio. 

3.* Por los retrasos ó detenciones cu
yas causas no se justifiquen debidamente 
pagará el contratista en papel de mullas 
la de ciuco pesetas por cada cuarto de 
hora, y si las faltas de esta ú otra especie 
que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se pro
pondrá al Gobierno la rescisióu «leí con
trato, abonando aquél los perjuicios que 
se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Madrid. 

5.* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándolas de 
la humedad y deterioro. 

7. a La cantidad en que quede contra
tado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Madrid. 

8.* El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para prin
cipiar el servicio al comuuicar la aproba
ción superior de la subasta. 

9.* Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará por escrito el contratis
ta á la Administración principal de Co
rreos, si se despide del servicio, á fin de 
que, dand» inmediato conocimiento al 
Centro directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad á nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á los propósitos de 
dichos Centros no se consiguiera nuevo 
remate, y hubieran de celebrarse dos ó 
más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por 
espacio de tre* meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, 
se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reser
vado á la Administración el derecho de 
anunciar la subasta del servicio cuando lo 
crea oportuno. Los tres meses de antici
pación con que debe hacerse la despedida 

se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se re
ciba el aviso en la Dirección general. 

10. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
ruta de la linea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que se 
le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distan
cias, ó mayor ó menor número de expedi
ciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si 
la conducción se variase del lodo, el con
tratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en 
que se le dé aviso de ello, si se aviene á 
continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobier
no podrá subastarlo nuevamente; pero si 
aquella se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, 
sin que tenga derecho á indemnización 
alguna. 

11. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo, se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo 12 del art. 16 
del pliego de coudicionos generales para 
el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones 
que con posterioridad se dictaren sobre el 
particular. 

12. Después de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna, en 
el caso de que los dalos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y la otra se en
tregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los 
haberes, que será la de la provincia en 
que se verifique el remate. En la escri
tura se hará constar la formalización del 
depósito definitivo de fianza por copia 
literal de la carta de pago. Dicha fiauza, 
(¡ue se constituirá á disposición de la Di
rección general de Correos, no será de
vuelta al interesado ínterin no se dispon
ga asi por el referido Ceulro. 

14. El contratista satisfará el importe 
de la inserción del anuncio de la subasta, 
cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administra
ción principal de Correos las copias de 
la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875. 

15. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

16. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido eu el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiendo 
que tenga ««fecto eu el término que se se
ñale, ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del con
trato, ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarcimieu-

I to de los perjuicios que se irroguen á la 
misma. 

Madrid 2 de Abril de 1889.=:E[ b 
tor general, A. Mansi. 

Factoría de Utensilios de K a d ^ 
En virtud de orden superior se t t a 4 j 

rán en pública subasta 1.33o kilcuf^T 
de trapo de algodón, 744 id. de u-a 
hilo, 635 id. de trapo de lana 237 k 1 
gramos de hierro y 1.603 ki log r 4 Q l ¡f 
leña, procedentes del desbarate de efe! ! 
inútiles. 

El acto tendrá lugar á las diez d 
mañana del día 20 del próximo toes 
Mayo, en la Comisaria Intervención 
Utensilios de esta plaza, barrio del Pau 
fico. constituyéndose el Tribunal d e j 
basta media hora antes, con el fia djy 
recibiendo las proposiciones que se ent 
guen. Estas se preseularán en sobre 
rrado, en papel del sello 11.°, 8¡n e t U D 

das ni raspaduras no salvadas 
tricta sujeción al modelo adjunto. 

Las proposiciones podrán compreodJ 
todos los artículos cuya enajenación * 
intenta ó el total de cualquiera de tllat 

Para tomar parte en la subasta estb. 
constancia precisa que el proponente au* 
dite haber impuesto en la Caja genérale 
Depósitos ó en la de esta Factoría el i » , 
porte del 5 por 100 del valor de su pn. 
posición. 

Los precios limites que han de ragfci 
en la subasta son los siguientes: 

Kilogramo de trapo de algodón, OH 
céntimos de peseta. 

Ídem de »d. de hilo, 0*22 de id. 
ídem de id. de lana, 0'08 de id. 
ídem de hierro, O'll dé id. 
ídem do leña, 0*03 de id. 
Madrid 4 de Abril de 1889.=EI Comi

sario do Guerra, Interventor, Leooanii 
Maragues. 

Modelo de proposición 

D. F. de T.. . , vecino de..., domto-
liado eu la calle de..., núm.... cuarto.-, 
enterado del anuncio y pliego de coaü' 
ciones para la venta de efectos inútil* 
existentes en la Factoría de UlenílUoi*' 
esta Corte, se compromete á adquirir; 

El kilogramo de trapo do alg*b>»»« 
El id. de id. de hilo, á... 
El id. de id. de lana, á... 
El id. de hierro, á... 
El id. do leña, á... 

(Todas las cantidades en h l n > 
Acompañando el resguardo «leí d « J 

sito que previene la condición 7. 
pliego- J ~ \ 

(Fecha y firma del interesado.) 

Regimiento Dragones de Monta*, 
décimo de Caballería 

Debiendo venderse por dese«n° w 

caballos del expresado W » 1 ' ^ * 
drá lugar este acto en P u b l l C * & ft 
el viernes 26 del actual, a las 
mañana, en el cuartel quooc 

en este Real Sitio. 
Aranjuez 15 de Abril de 18»»*- ^ I 

mandanle mayor. Ignacio Cana 

Monte de Piedad y Caja de ¿ 
de Madrid 

En este día han ingresado « ^ j j ^ r 
Ahorros pesetas 352.669, por -• ^ 
posiciones, de las cuales s o n D " * ñ?*» 
y se han satisfecho en los <* . r g 30$ i** 
pesetas 177.003, á solicitud ae 
ponentes, 119 de ellos por saiuo. p l f <r 

Madrid 7 de Abril de 188.».— 
tor. Rraulio Antón Rarnírex^^ 
MAORID: i a o 9 . — KscueU Tipográfica * ' 


